
Quito DM, 18 de marzo de 2018 

Señores 
socios 
ASESORES Y PRODUCTORES DE TRANSPORTE PESADO IVONMARIE S.A 
Presente 

De mi consrteracón. 

En mi cañad de Comisano de la empresa ASESORES Y PRODUCTORES DE 
TRANSPORTE PESADO IVONMARIE S.A y por medio de la presente, emo el 
siguiente informe de acuerdo as atibuciones que me fscuta a lay INFORME DEL COMISARIO. 
PRIMERO. - Me revisado cl Dalance General de lu empresa ASESORES Y 
PRODUCTORES DF TRANSPORTE PESADO IVONMARIE S.A al 21 de 
“ciembre del 2017 por el sño terminado en esa fecha Esos Lietados Financieros son 
responsabilidad de la Administración de la Compañia y m responsabilidad cs emir un nforme. 
con base en una revisón regentada en los principios contables, legales que rigen alas 
companies ecustorianas. 

SEGUNDO. - Mi revisión fue efectuada meciate pruebas de evidencia que respalda la ctas 
y tevetaciones en los Estados Financieros y en uso de las atíbuciones y cumpimieno de las 
bligaciones dispuestas en el aculo 279 de la Ley de Companias. Coma parte de esta 
revisión efecluc pruevas de cumplmvienta por parte de ASESORES Y PRODUCTORES 
DE TRANSPORTE PESADO IVONMARIE S.A y sus Administradores, en relación a 

+ A cumplimiento por parte de los Administradores, de normas legales, estatvanas y 
reglamentarias, asi como de los resoluciones de la Junta General de Socios. 

+ Sila correspondencia, los ros de actas de la Juna General, Libros de acciones y 
Socios, comprotontes y los de contablidad, se llevan y se conservan de 
úconformead con las disposiciones legales 

+ Silacustoda ya conservación de bienes dela compaña son adecuados. 
+ Que los Estados Financieros han sido elaborados de ocuerdo con los Principios de 
Contablidad Generalmente Aceptacos y surgen de los regios comables de la 
comparta 

TERCERO, - Los resultados de mi pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión se 
consideren incumplimiento por parte de ASESORES Y PRODUCTORES DE 
TRANSPORTE PESADO IVONMARIE $.A. con las disposiciones mencionadas en el 
parrato anterior par el año torminado el 31 de diciembre del 2017 
CUARTO. - No hubo limitaciones en la colaboración prestada por los Administradores do la 
Compañis en relación con mirevisón y ovas pruebas efectuadas. 
QUINTO. - En base a m revisión y otras pruebas efectuadas, no he encontrado ningún asunto. 
contespecto alos procedimientos de contra interno de la Compas, omisión de asientos en el 
úonten del cía, propuestas de renovación 0 denuncas sobre las gestiones de adminisradores, 
Que me hiciora pensar que deban sé informados a ustedos 

  

  

  

  

Ing Fiankin Dag daa Ciuquin. 
COMISARIO 
ASESORES Y PRODUCTORES DE 1RANSPORTE, PESADO IVONMARIL S.A


